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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante, procede el despacho pronunciarse sobre el mismo, teniendo en cuenta 

que el memorialista reclama la corrección del auto calendado 17 de abril del año en curso, 

en los siguientes aspectos:  

 

 
 

Pues bien, al tenor del artículo 286 del C.G.P., por tratarse de error aritmético y alteración 

de palabras, se accederá a la corrección del auto antes mencionado como ya se ha dicho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir los literales a) y b) del numeral primero de la parte resolutiva del auto 

calendado 17 de abril de 2024, el cual quedara de la siguiente forma: 

 

a. TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($320.000.000,00), por 

concepto del capital contenido en Pagaré de fecha 18 de junio de 2021, que se 

allegó con la demanda.  

 

b. Por los correspondientes intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, conforme a lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio, 

atendiendo para tal efecto las certificaciones periódicas expedidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 19 de junio de 2022 y hasta 

cuando se produzca efectivamente el pago.  

 

SEGUNDO: Mantener incólume los demás apartes de la providencia objeto de corrección.   
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TERCERO: Notifíquese tanto este proveído como el que se corrigió a la parte demandada, 

en la forma ordenada en el numeral 3º de la parte resolutiva del proveído adiado 17 de abril 

de 2024.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez 
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